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RE: SOLICITUD DE CARTERA PARA CONCILIACIÓN DE ACUERDO A CIRCULAR 030 DE 2013 Y 011 DE 2020

Desde Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Fecha Mié 22/01/2025 18:30
Para Cartera Dusakawi <cartera@dusakawiepsi.com>
CC Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>; Nancy Paola Tarazona <auditora.cartera1@subredsur.gov.co>; Francy Yohanna Mojica Santacruz

<respuestaglosasubredsur5@gmail.com>

1 archivo adjunto (64 KB)
Cartera 12-24 Dusakawi EPSI.xlsx;

Buenas tardes. Se adjunta cartera con corte a 31-dic-24 con saldo por pagar de 193.719.600, tipificada así:

Quedamos atentos al envío del link para la reunión.

Cordialmente

Ricardo Tamayo Rivera
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nit.: 900.958.564-9
Cel.: 314-462-3131

De: SDS, Sub Red Sur <subredsur@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de enero de 2025 5:17 p. m.
Para: Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>; Jorge Hernando Cabrera Rojas <dir.financiera@subredsur.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD DE CARTERA PARA CONCILIACIÓN DE ACUERDO A CIRCULAR 030 DE 2013 Y 011 DE 2020
 

Cordial Saludo

Para su conocimiento y tramite de la reiteración, por favor

Sin otro particular,

De: Cartera Dusakawi <cartera@dusakawiepsi.com>
Enviado: jueves, 16 de enero de 2025 9:14 a. m.
Para: SDS, Sub Red Sur <subredsur@saludcapital.gov.co>
Asunto: Re: SOLICITUD DE CARTERA PARA CONCILIACIÓN DE ACUERDO A CIRCULAR 030 DE 2013 Y 011 DE 2020
 

No suele recibir correo electrónico de cartera@dusakawiepsi.com. Por qué es esto importante
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Valledupar, 16 Enero del 2025

REITERO POR SEGUNDA VEZ
Señores
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DEL SUR E.S.E
NIT: 900.958.564

Dando cumplimiento a lo establecido en la circular 000011 de mayo de 2020 y circular 030 de 2013, en lo concerniente  al proceso de conciliación y
depuración de cartera, teniendo en cuenta que se trata de un requerimiento por parte de la Superintendencia Nacional de Salud. Solicitamos su estado de
cartera detallada por facturas a corte 31 de diciembre de 2024 en Excel con los siguientes campos de información:

Nota: La información debe ser debidamente consolidada de manera previa a la mesa de conciliación y remitir a DUSAKAWI EPSI con una anterioridad no
menor a 3 días hábiles a través del correo cartera@dusakawiepsi.com . b) La cartera comprenderá régimen subsidiado, régimen contributivo y NO PBS,
con los siguientes campos de información:
 

Número
Factura

(Con
Prefijos En

Caso de Que
Los Tenga)

Modalidad
(Evento /
Cápita)

No.
Contrato

Régimen
(Subs/Contrib)

PBS / NO
PBS

Fecha
Factura

Fecha
Radicación

Valor
Factura

Vr. Pagos
Aplicados

Vr. Glosas
Aceptadas

Por IPS

Vr.
Retención
Aplicada

Vr. Copago o
cuota

moderadora
Saldo Factur

                         

                         

                         

 
Para este proceso, que se realizará el día  16 de enero  de 2025  a las 9:00 a.  m.      de manera PRESENCIAL/o VIRTUAL  en las instalaciones de
DUSAKAWI EPSI en la ciudad de Valledupar, se hace estrictamente necesario que la ESE. envíe con antelación a esta fecha la información requerida en los
párrafos anteriores.
 
Debido a la importancia de estos procesos, se agradece su oportuna respuesta y las acciones conducentes a los procesos de flujo de recursos y depuración de
cuentas por pagar, según lo establecido en los numerales 11, 12 y 13 del artículo 130 de la ley 1438 de 2011 (veracidad y consistencia de la información
reportada).
 
Agradecemos su puntual asistencia.
 
Atentamente,
Paola sierra 
Tecnologa de cartera
3168731365

El mié, 15 ene 2025 a la(s) 8:43 a.m., Cartera Dusakawi (cartera@dusakawiepsi.com) escribió:
Valledupar, 15 Enero del 2025

Señores
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DEL SUR E.S.E
NIT: 900.958.564

Dando cumplimiento a lo establecido en la circular 000011 de mayo de 2020 y circular 030 de 2013, en lo concerniente  al proceso de conciliación y
depuración de cartera, teniendo en cuenta que se trata de un requerimiento por parte de la Superintendencia Nacional de Salud. Solicitamos su estado de
cartera detallada por facturas a corte 31 de diciembre de 2024 en Excel con los siguientes campos de información:

Nota: La información debe ser debidamente consolidada de manera previa a la mesa de conciliación y remitir a DUSAKAWI EPSI con una anterioridad no
menor a 3 días hábiles a través del correo cartera@dusakawiepsi.com . b) La cartera comprenderá régimen subsidiado, régimen contributivo y NO PBS,
con los siguientes campos de información:
 

Número
Factura

(Con
Prefijos En

Caso de Que
Los Tenga)

Modalidad
(Evento /
Cápita)

No.
Contrato

Régimen
(Subs/Contrib)

PBS / NO
PBS

Fecha
Factura

Fecha
Radicación

Valor
Factura

Vr. Pagos
Aplicados

Vr. Glosas
Aceptadas

Por IPS

Vr.
Retención
Aplicada

Vr. Copago o
cuota

moderadora
Saldo Fac

                         

                         

                         

 
Para este proceso, que se realizará el día  16 de enero  de 2025  a las 9:00 a.  m.      de manera PRESENCIAL/o VIRTUAL  en las instalaciones de
DUSAKAWI EPSI en la ciudad de Valledupar, se hace estrictamente necesario que la ESE. envíe con antelación a esta fecha la información requerida en los
párrafos anteriores.
 

23/1/25, 8:57 a.m. Correo: Jose Ricardo Tamayo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AiVNeDDNES0uCMY0wNjKr9AADQDZznwAA 2/3

mailto:cartera@dusakawiepsi.com
mailto:cartera@dusakawiepsi.com
mailto:cartera@dusakawiepsi.com


Debido a la importancia de estos procesos, se agradece su oportuna respuesta y las acciones conducentes a los procesos de flujo de recursos y depuración
de cuentas por pagar, según lo establecido en los numerales 11, 12 y 13 del artículo 130 de la ley 1438 de 2011 (veracidad y consistencia de la información
reportada).
 
Agradecemos su puntual asistencia.
 
Atentamente,
Paola sierra 
Tecnologa de cartera
3168731365
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